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Guayaquil, 2 de agosto del 2018 

Señor Doña RIZO? NAS 
Fabiola Verónica Córdova Paladines 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía RUBCONSTRUC S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla para el desempeño de la función de GERENTE GENERAL de la compañía por 

un periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

RUBCONSTRUC S.A. se constituyó el 6 de febrero del año 2013 mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Vigésimo Quinto, Encargado, del cantón Guayaquil, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 22 de febrero del 2013. 

Atentamente, 
A 

Leonardo Franás: Cajiao Avenatti 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de RUBCONSTRUC S.A. y 

declaro que me posesiono en esta misma fecha, soy de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0703057869. 

Guayaquil, 2 de agosto del 2038. 

  

Fabiola Verónica Córdova Paladines 
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Pe Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.726 

FECHA DE REPERTORIO:18/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:14 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
RUBCONSTRUC $.A., a favor de FABIOLA VERONICA CORDOVA 
PALADINES, de fojas 45.400 a 45.403, Registro de Nombramientos 

número 12.810. 

ORDEN: 47726 
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VUE UA DEL CANTON GUAYAQUIL 

po DELEGADO 

Guayaquil, 20 de septiembre de 2018 

A REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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